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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: ALIM. 1989-86832 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

Se agrega al expediente el fallo proferido por el JUZGADO 

14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, al interior de la acción de 

tutela promovida por el señor DANILO PUENTES MATEUS contra el 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y otros. 

 

En oportunidad, retorne el proceso a la ubicación de 

archivo. 
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